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para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se 
modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que, de conformidad con el artículo 51.3 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, en los centros de edu-
cación infantil de convenio, la totalidad de sus puestos escola-
res deben estar acogidos al mismo.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. En su virtud, y en uso de las atribuciones que 
me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. 1. Conceder una modificación de la autoriza-
ción administrativa por ampliación en 2 unidades de primer 
ciclo para 38 puestos escolares al centro de educación infantil 
«Patín», quedando con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Patín.
Código de centro: 41016361. 
Domicilio: C/ Mallén, núm. 5. 
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Grupo Patín, S.L. 
Composición resultante: 6 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 90 puestos escolares. 

2. El funcionamiento de los puestos escolares que se 
incrementan por la presente Orden estará supeditado a la mo-
dificación del convenio suscrito con el centro, al que se refiere 
el artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, para la 
financiación de los nuevos puestos escolares que por la pre-
sente Orden se autorizan, para lo que habrá que solicitar la 
suscripción de la correspondiente adenda, que estará sujeta 
a la planificación educativa de la red de escuelas y centros de 
educación infantil de primer ciclo.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 31 de mayo de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se declara la finalización del plazo para la adqui-
sición subvencionada de acondicionadores de aire de 
uso doméstico previstos en el Plan Renove de Electro-
domésticos de Andalucía correspondientes a la convo-
catoria 2010.

Mediante Orden de 14 de noviembre de 2008, publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 238, de 1 
de diciembre, fueron aprobadas las bases reguladoras del Plan 
Renove de Electrodomésticos de Andalucía, cuya convocatoria 
para el año 2010 fue realizada mediante Resolución de esta 
Dirección General, de fecha 1 de marzo de 2011, publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de fecha 
11 de marzo de 2011. 

En la citada Resolución se convocaba el procedimiento de 
concesión de subvenciones para la adquisición de los siguien-
tes tipos de electrodomésticos con la clasificación de alta efi-
ciencia energética: frigoríficos, congeladores, lavadoras, lava-
vajillas, hornos y acondicionadores de aire de uso doméstico, 
estableciéndose que el plazo de presentación de solicitudes 
estaría comprendido entre las siguientes fechas.

- Desde el día 15 de marzo de 2011 hasta que se de-
clarara concluso, para el caso de frigoríficos, congeladores, 
lavadoras, lavavajillas y hornos, lo cual tuvo lugar mediante Re-
solución de 20 de mayo de 2011, de la Dirección General de 
la Agencia Andaluza de la Energía, publicada en Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 105, de 31 de mayo.

- Desde el día 13 de abril de 2011 hasta que se declarara 
concluso mediante Resolución de la Dirección General de la 
Agencia Andaluza de la Energía, publicada en Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para el caso de acondicionadores de 
aire de uso doméstico.

Transcurridos más de tres meses desde la convocatoria 
antes citada, procede declarar concluso el plazo para la re-
serva y adquisición subvencionada de acondicionadores de 
aire de uso doméstico.

Vistos los preceptos legales indicados y demás de general 
aplicación, así como el apartado cuarto de la Resolución de 1 
de marzo de 2011 de esta Dirección General, 

R E S U E L V O

Primero. Declarar el 16 de agosto de 2011 como fecha 
de conclusión del plazo para las reservas de fondos, las ad-
quisiciones subvencionadas y las solicitudes de subvención de 
acondicionadores de aire de uso doméstico, acogidas al Plan 
Renove de Electrodomésticos de Andalucía 2010 y convocadas 
mediante Resolución de esta Dirección General, de fecha 1 de 
marzo de 2011. No serán subvencionadas las adquisiciones y 
solicitudes de subvención de acondicionadores de aire de uso 
doméstico realizadas con fecha posterior al 16 de agosto de 
2011.

Segundo. Tramitar las solicitudes que consten que han 
sido formuladas por los comercios adheridos hasta el 16 de 
agosto de 2011, inclusive, y que cuenten con la preceptiva 
reserva de fondos. Dichas solicitudes serán presentadas por 
los comercios adheridos para su tramitación ante la Agencia 
IDEA, dentro del período de los 20 días naturales de vigencia 
que tiene atribuida la reserva de fondos asignada a cada solici-
tud, en los términos exigidos por el artículo 15 de la Orden de 
14 de noviembre de 2008.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición ante la Agencia Andaluza de la Energía, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía; o directamente recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente al 
de su notificación, todo ello según lo establecido en los artícu-
los 107.1,116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y los artículos 10, 14 y 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de julio de 2011.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 22 de julio de 2011, por la que se garan-
tiza el funcionamiento del servicio público que presta la 
empresa Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctri-
cas (SICE), que realiza el servicio de mantenimiento de 
la señalización horizontal, vertical y balizamiento en el 
municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Industria de CC.OO., en 
nombre y representación de los trabajadores de la empresa 
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas (SICE), que rea-
liza el servicio de mantenimiento de la señalización horizontal, 
vertical y balizamiento en el municipio de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), ha sido convocada huelga que se llevará a efectos los 
días 25, 26, 30 y 31 de julio de 2011 y los días 1, 2, 6, 7, 8, 
9 de agosto de 2011, continuando con carácter indefinido a 
partir del 13 de agosto de 2011, afectando a todo el personal 
que presta servicios en la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o 
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas 
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servi-
cios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo 
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por 
la huelga solamente en términos razonables». 

La empresa SICE realiza un servicio esencial para la co-
munidad, mantener en buen funcionamiento los semáforos 

y las señalizaciones de regulación del tráfico de vehículos 
en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), por lo que 
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servi-
cio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por 
cuanto que la falta de tales servicios en la citada ciudad 
colisiona frontalmente con los derechos a la vida e integri-
dad física de las personas y a la libre circulación de estas, 
proclamados en los artículos 15 y 19 de la Constitución, res-
pectivamente.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto úl-
timo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos 
legales aplicables, artículo 28.2 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; ar-
tículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; Real 
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presi-
dente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo, y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos que figu-
ran en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de 
huelga que afecta a los trabajadores de la empresa Socie-
dad Ibérica de Construcciones Eléctricas (SICE), que realiza 
el servicio de mantenimiento de la señalización horizontal, 
vertical y balizamiento en el municipio de Jerez de la Fron-
tera, la cual se llevará a efectos los días 25, 26, 30 y 31 
de julio de 2011 y los días 1, 2, 6, 7, 8, 9 de agosto de 
2011, continuando con carácter indefinido a partir del 13 de 
agosto de 2011.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Sevilla, 22 de julio de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

- 1 Responsable de la concesión.
- 1 Oficial Primera. 


